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Barranquilla, quince (15) de febrero de dos mil veintiunos (2.021). 

De conformidad con el artículo 327 del Código General del Proceso y el art. 14 del 

Decreto 806 del 2.020, SE ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante en contra de la sentencia del 19 de 

noviembre del 2.020 proferida por el Juzgado Octavo de Familia de Barranquilla.  

Ejecutoriado el auto que admite el recurso, empieza a correr traslado a las partes 

por el término de cinco (05) días para cada una, iniciando por la demandante 

principal y demanda en reconvención, para que por escrito sustente el recurso y 

aleguen de conclusión respectivamente, debiendo ser claros y breves en la 

argumentación y limitarse a los reparos concretos plasmados ante el A quo.  Los 

memoriales presentados se ajustaran al horario hábil y deben dirigirse a los correos 

electrónicos institucionales del despacho scf04bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

de la secretaría seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co, y también al correo de la 

contraparte, para lo cual se debe dejar constancia de su recepción y acuse de 

recibido.  

 

NOTIFÍQUESE  

JORGE MAYA CARDONA 
Magistrado  
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